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RECTIFICACIONES Y MODIFICACIONES DE LAS LISTAS

Lista XIII – Nueva Zelandia

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de
fecha 5 de agosto de 1998.

_______________

Hago referencia a mi carta de fecha 5 de diciembre de 1997 (G/MA/TAR/RS/44), por la que
transmití las modificaciones propuestas por Nueva Zelandia a su Lista XIII resultantes de la
aceptación de la Declaración sobre el Comercio de Productos de Tecnología de la Información.

Se me ha señalado que la lista de compromisos contraídos por Nueva Zelandia en el marco
del ATI no contiene la nota general acordada, relativa a los productos que figuran en el Apéndice B.
Esa nota fue omitida por error.  Por consiguiente, solicito que la Secretaría añada al Apéndice B de las
modificaciones propuestas por Nueva Zelandia la siguiente nota acordada:

"Con respecto a cualquier producto descrito en el Apéndice B del Anexo a la Declaración
Ministerial sobre el Comercio de Productos de Tecnología de la Información
(WT/MIN(96)/16), en la medida en que no esté expresamente previsto en la presente Lista,
los derechos de aduana aplicados a tal producto, así como todos los demás derechos o cargas
de cualquier clase (en el sentido del párrafo 1 b) del artículo II del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio (1994)), se consolidarán y eliminarán según lo establecido
en el párrafo 2 a) del Anexo a la Declaración, cualquiera que sea la clasificación del
producto."

_______________

Si en el plazo de tres meses contado a partir de la fecha del presente documento no se notifica
a la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones y modificaciones de la Lista XIII – Nueva
Zelandia se considerarán aprobadas y serán formalmente certificadas.

Se pueden obtener ejemplares de este documento en forma electrónica (MS Access) en el
Servicio de Difusión de Documentos (SDD) en "Listas de Acceso a los Mercados – Rectificaciones y
Modificaciones".

__________


